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Seccion ADMINISTRATIVA 

M. da Bieaelstar Social - ~ e c r e t o  No 164 - 
25-2-91. 

Artículo lo - A partir de la fecha de su 
notificación y de conformidad con las disposi- 
ciones establecidas en los aaitículos 50, 80, 18, 

33, 35 y 36 del Estatuto de 101s Trabajadores 
de la Salud, aprobado por ley No 6422 (t.o.), 
reglamentada por demeto No 772187 y mluir mo- 
dificatorios, incospórase a la planta ermanente 
del Ministerio de Bienestar Social, a? ingeniero 
Gustavo Cé~sar Antonio Astudillo Rosa, D.  N. 1. 
N? 16.129.175, para dmempeñmse a el De- 
partamento de Programación y Gnízol de Ges- 
tión, en carácter transitorio, en el cargo de 
agrupamiento A, subgrupo 4, categoría A, con 
funciones de supervisor del Area de Programa- 
ción y Evaluación - Nivel Supervisión, con un 
régimen horario de dedicación exclusiva. 

Ast. 2? - A partir de igual fecha, el inge- 
niero Gustavo César Antonio Astudillo Rosa, 
percibirá las remuneraciones especiales fijadas 
en el a~ticulo 17 del Estatuto de los Trabaja- 
dores de la Salud, aprobado por ley N9 6422 
@.o#.), ~eiglamentada por decreto N. 772/87 y 
sus modificatorios. 

Art. 40 - A efectos de posibilitar lo &S- 
pulesto en el articulo lo, el Departamento Con- 
trd de Cargos de la Dirección General de Ad- 
ministración de Pmsonal tomará los recaudos 
pertinentes a fin de efectuar la reestnictura- 
ción pfesupiiestaria sobre el cargo vacante exis- 
tente y necesario que corresponda para habili- 
tarlo, el que se desicongelará con arreglo a las 
previsionw contenidas en el artículo 49 del de- 
crelo &E' 920085, y con intervención del Dle- 
partamento de Administraciózl Presupuestaria de 
Contaduría General de la Provincia. 

Art. 50 - Déiase elstablecido que el ingeniero 
Gustavo Cesar Antonio Astudillo Rosa, deberá 
presentar su renuncia al cargo de catego~ía 20, 
personal transitorio, como Asesor de O h s  Pú- 
blicas de la Municipalidad de Cachi, al momen- 
to de tomar posesión de sus funciones en el 
Departamento de Programacibn y Control de 
Gestión del Ministerio de Bienestar Social. 

Art. 60 - El gasto que demanda lo dispues- 
to precedentemente, deberá imputarse a J u ~ s -  
diación 05, Unidad da Organización 01, Minis- 
terio de Bienestar Social, dentro del rubro Per- 
sonal, Ejercicio vigente. 

RESOLUCION DELEGADA 
Art. 3O - Déiase elstaMecido que la incor- 

poracibn a la planta permanenbe del citada pro- PIa. de Salud Ipílrlic~ - Resolución N. 99-D - 
fesional, tendrá carácter provisorio por el t&- 27-2-92. 

mino de tres (3) meses. a wartir de la fecha krtículo l o  - Autorizar al Deaartamento de 
de su notificaciói, de conformidad don las dis- CoiqiLas de la Dorecció~i ~ m k r a i  de Adminis- 
posicione,~ establecidas en los artículos 80 y 10 tración, a cqnvocar a licitación pública la ad- 
del rleferido Estatuto. q"sicjón de m~~dicameutos, material de curacitn 
























